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Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble arrendado interpuesta por  María del pilar Jiménez

contra Ligia Magdalena Castillo Arroyo.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de

2020,  indicando que cuenta  con  el  término  de  diez  (10)  días  para ejercer  su

derecho de defensa de conformidad al numeral 5 del artículo 391 del C.G.P.

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso verbal sumario (núm

9º del artículo 384 del C.G.P.)

Se  reconoce  personería  al  (la)  abogado  (a)  Olga  García  de  Ramos,  como

apoderado (a) de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 
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